
HOLANDA: ELECCIONES LEGISLATIVAS 1981 

De serio revés para los partidos clásicos puede calificarse los resultados de las 
elecciones legislativas que el día 26 de mayo de 1981 llevaron a las urnas a diez 
millones de holandeses. En efecto, tanto el PVDA (Partido Social Demócrata) 
como el CDA (Partido Cristiano Demócrata) han visto rebajado su número de es
caños en la Cámara Baja —en mayor medida el primero de ellos— tras la jornada 
electoral. El VVD (Partido Liberal), que acompañaba al CDA en el gobierno 
de coalición' anterior a estas elecciones, también ha sufrido las consecuencias de la 
desconfianza de los holandeses hacia los grandes partidos. La única formación po
lítica que ha salido claramente robustecida tras los comicios ha sido la de los libe
rales de izquierda, Democracia-66, que ha sido la depositaría de los sufragios que, 
esta vez, no fueron en dirección al PVDA (socialdemócrata). También benefi
ciados por los resultados han sido los pequeños partidos tales como el CPN (co
munista), el PSP (socialistas moderados y pacifistas) y el RPF (tradicional de 
derechas). 

A falta de datos sobre votos populares, ofrezco a continuación la composición 
de la Cámara Baja después de las elecciones que acaban de realizarse, en compara
ción con su composición durante la anterior legislatura. 

ELECCIONES EN HOLANDA 

P A R T I D O S 

CDA (Cristiano-Demócratas) 
PVDA (Socialistas) ' 
W D (Liberales-Demócratas) 
D'66 (Democracia-66) 
SGP (Reformistas) 
PPR (Radicales) 
CPN (Comunistas) 
PSP (Socialistas Moderados) 
RPF (Tradicional Derechas) . 
GPV (Unión Reformista) ... 

Escaños (1977) 

49 
53 
28 
8 
3 
3 
2 
1 
0 
1 

Escaños (1981) 

48 
44 
26 
17 
3 
3 
3 
3 
2 
1 

Los Estados Generales (Parlamento neerlandés) están formados por dos Cáma
ras: la primera de ellas consta de 15 miembros elegidos por los Consejos Provincia
les; la segunda, la Cámara Baja, auténtica Cámara de representación popular, consta 
de 150 miembros, elegidos cada cuatro años por sufragio universal directo. 

FERNANDO OLLERO BUTLER 

' Se da la circunstancia de que este Gobierno es el segundo, desde la Segunda Guerra 
Mundial, que cumple una legislatura completa, es decir, cuatro años. 

Revista de Derecho Político 
Núm. 10. Verano 1981 




